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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE GUILLERMO BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL N° 1012

Sancionada el día 20 de Noviem-
bre de 2014.-
Promulgada el día 29 de Diciem-
bre de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR
SANCIONA CON FUERZA

DE LEY :

ARTÍCULO 1°.- Establécese la
designación del representante por
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
de las acciones societarias que
posea en el Directorio de YPF So-
ciedad Anónima, como lo dispone
la Ley nacional 26.741 en su ar-
tículo 9°, por decreto del Poder
Ejecutivo «ad-referéndum» de la
Cámara, quién no podrá asumir
sus funciones hasta tanto no preste

conformidad expresa o tácita.
ARTÍCULO 2°.- El Poder Eje-
cutivo deberá notificar la desig-
nación de referencia al Poder Le-
gislativo en un plazo no mayor a
los dos (2) días hábiles.
El consentimiento se considerará
otorgado si en la sesión siguiente a
que la designación tome estado par-
lamentario, en la Comisión de La-
bor Parlamentaria, la Legislatura
no manifiesta oposición expresa a
la designación efectuada.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3142 29-12-14

POR TANTO:

        Téngase por Ley N° 1012,
Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archí-
vese.

RIOS
Omar D. NOGAR

LEY PROVINCIAL N° 1013

Sancionada el día 20 de Noviem-
bre de 2014.-
Promulgada el día 29 de Diciem-
bre de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO

SUR
SANCIONA CON FUERZA

DE LEY :

ARTÍCULO 1°.- Adhiérese la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur a los artículos 19 al 32 y 34

al 40, del Título III, del Capítulo
II, de la Ley nacional 26.485, de
Protección Integral para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia Contra las Mujeres en los
Ámbitos en que Desarrollen sus
Relaciones lnterpersonales.
ARTÍCULO 2°.- Las resolucio-
nes que concedan, rechacen, in-
terrumpan, modifiquen o dispon-
gan el cese de alguna de las me-
didas preventivas urgentes o im-
pongan sanciones en el marco de
la Ley nacional 26.485, serán
apelables dentro del plazo de tres
(3) días hábiles.
La apelación contra resoluciones
que concedan medidas preventi-
vas urgentes se concederá sin
efectos suspensivos.
La apelación contra resoluciones
que dispongan la interrupción o
el cese de tales medidas se con-
cederá con efecto suspensivo.
ARTÍCULO 3°.- Los registros y
estadísticas establecidos en el ar-
tículo 37 de la Ley nacional
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26.485 serán llevados y elabora-
dos por el Superior Tribunal de
Justicia de la Provincia, siendo
éste la única autoridad competen-
te para centralizar la informa-
ción.
ARTÍCULO 4°.- Las actuacio-
nes fundadas en la presente ley
estarán exentas del pago de se-
llado, tasas, depósitos y cualquier
otro impuesto, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 78 del
Código Procesal, Civil, Comer-
cial, Laboral, Rural y Minero de
la Provincia en materia de cos-
tas.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 3143 29-12-14

POR TANTO:
        Téngase por Ley N° 1013,
Comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archí-
vese.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3135 29-12-14

VISTO el expediente N° 6858-
JG/14 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita
la celebración del Convenio de
Cancelación de Deuda, registra-
do bajo el N° 16921, celebrado
en fecha 18 de Junio del 2014,
suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Secretario de
Coordinación de Gabinete, Señor
Lisandro FONRRADONA,
D.N.I. N° 34.557.895, y el Se-
ñor Guillermo ROBELIN, D.N.I.
N° 11.574.584, en representación
de la firma MK Producciones.
Que posteriormente tramitó la
Adenda Modificación Cláusula
Segunda y Anexo I del Convenio
de Cancelación de Deuda preci-

tado, la que se encuentra regis-
trada bajo el N° 17045, celebra-
da en fecha 19 de Noviembre de
2014, suscripta entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Maria-
no Leonardo HERMIDA, D.N.I.
N° 26.965.815, en su carácter de
Secretario de Gestión Política y
el Señor Guillermo ROBELIN,
D.N.I. N° 11.574.584, en repre-
sentación de la firma MK Pro-
ducciones.
Que consecuentemente resulta
procedente la ratificación de am-
bos instrumentos conjuntamente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo
135 de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
tres (3) cláusulas y Anexo I y II,
el Convenio de Cancelación de
Deuda, registrado bajo el N°
16921, celebrado en fecha 18 de
Junio del 2014, suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el enton-
ces Secretario de Coordinación
de Gabinete, Señor Lisandro
FONRRADONA, D.N.I. N°
34.557.895, y el Señor Guillermo
ROBELIN, D.N.I .  N°
11.574.584, en representación de
la firma MK Producciones, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Ratificar en sus
cuatro (4) cláusulas y Anexo I,
la Adenda Modificación Cláusu-
la Segunda y Anexo I del Con-
venio de Cancelación de Deuda
N° 16.921, registrada bajo el N°
17045, celebrado en fecha 19 de
Noviembre de 2014, suscripta en-
tre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, representada por el Se-
ñor Mariano Leonardo HERMI-

DA, D.N.I. N° 26.965.815, en su
carácter de Secretario de Ges-
tión Política y el Señor Guiller-
mo ROBELIN,  D.N.I .  N°
11.574.584, en representación
de la firma MK Producciones,
cuya copia autenticada forma
parte integrante del presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado. Comunicar. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3136 29-12-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente de la Admi-
nistración Pública Provincial en
el ámbito del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud, al señor Walter
Francisco BOCHENEK, D.N.I.
N° 23.814.112, como agente ca-
tegoría 22 P.A. y T., otorgándo-
sele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certifi-
cado de aptitud psicofísica defi-
nitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y
de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformi-
dad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso de-
rivado de la designación efectua-
da cobrará vigencia el día si-
guiente de haber acreditado el
señor Walter  Francisco
BOCHENEK, D.N.I .  N°
23.814.112, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma, y de la Matrícula Profe-
sional Provincial. Ello, en virtud
de los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la Unidad
de Gestión de Gasto N° 8100, in-
ciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-

chivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 3137 29-12-14

ARTÍCULO 1°.- Designar en
Planta Permanente de la Admi-
nistración Pública Provincial en
el ámbito del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Minis-
terio de Salud, a la señora María
Elina MELO, D.N.I.  N°
25.048.656, como agente catego-
ría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días
para la presentación del certifi-
cado de aptitud psicofisica defi-
nitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y
de antecedentes penales exten-
dido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformi-
dad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso de-
rivado de la designación efectua-
da cobra vigencia el día siguien-
te de haber acreditado la señora
María Elina MELO, D.N.I. N°
25.048.656, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la
misma, y de la presentación de la
Matrícula Profesional Provincial.
Ello, en virtud de los consideran-
dos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la Unidad
de Gestión de Gasto N° 8100, in-
ciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la
interesada, comunicar a la Direc-
ción General de Presupuesto y a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 3138 29-12-14

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efec-
to el Decreto Provincial N° 1937/
14, de fecha 25 de agosto 2014,
por el cual se designó en planta
permanente al señor Javier Oc-
tavio RIVAS, D.N.I .  N°
26.242.461, como agente catego-
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION
S.G.G.

RESOL. Nº 16 29-07-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 17 29-07-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 19 09-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 20 09-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 21 09-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 22 10-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 23 15-10-14

ría 22 P.A. y T., en el ámbito de
la Dirección de Reconocimientos
Médicos Zona Norte dependien-
te del Ministerio de Salud, a par-
tir de la fecha de su emisión. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerados.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 3139 29-12-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia por razones particulares
presentada por la agente Andrea
Fabiana BERRUD, legajo N°
23602363/00, categoría 22 P.A.
y T., a partir del día primero (1°)
de diciembre de 2014, de acuer-
do a lo dispuesto en los artículos
24 y 49, inciso b) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 3140 29-12-14

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Luis Alberto BARRIA, legajo N°
17407250/00, categoría 23 P.A.
y T., a partir del día primero (1°)
de enero de 2015, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad a la
Ley Provincial 561 y lo dispuesto
en el artículo 49, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Omar D. NOGAR

DECRETO N° 3141 29-12-14

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar

al recurso contra la denegatoria
de las pruebas ofrecidas, por im-
procedentes; presentado por los
agentes Héctor Horacio MU-
ÑOZ, D.N.I. N° 21.848.790; Ve-
rónica Vanesa ALFONZO, N°
24.343.915; Víctor Alejandro
MARIN, D.N.I. 22.225.910;
Christian Adolfo SCHNACK,
D.N.I. N° 22.347.878; Marcos
Donato FERREYRA, D.N.I. N°
28.637.523; Alejandro Daniel
GOMEZ, D.N.I. N° 29.652.386;
Horacio Oscar SOLIS, D.N.I.
N° 29.797.308; Marcelo Waldino
VILLADA, D.N.I. 21.780.587;
Horacio Gustavo CATENA,
D.N.I. N° 21.416.092; Gastón
Héctor Luis BENITEZ, D.N.I.
N° 29.120.351; Carlos Hugo
DIAZ, D.N.I. N° 16.421.975;
Juan Beltrán FERREYRA,
D.N.I. N° 22.526.711; Marcelo
Humberto BONADIES, D.N.I.
N° 17.393.189; José Antonio
MARTINEZ, D.N.I.  N°
21.338.439; Juan Manuel GON-
ZALEZ, D.N.I. N° 31.992.267;
Raúl Amado ARCE, D.N.I. N°
23.438.305 y René Osvaldo
MASSA, D.N.I. N° 21.124.596.
Ello de conformidad con los con-
siderandos precedentes y el Dic-
tamen S.L y T. N° 879/14.
ARTÍCULO 2°.- Hacer lugar a
la solicitud de nulidad del Infor-
me estipulado en el artículo 88 del
Decreto Nacional N° 1798/80 -
Reglamento de Investigaciones
Administrativas- emitido por la
Sra. Instructora en el presente
expediente. Ello de conformidad
en los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L y T. N°
879/14.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
agentes mencionados en el ar-
tículo 1°, con copia del presente
y del Dictamen S.L. y T. N° 879/
14; haciéndoles saber que lo de-
cidido en esta instancia es irre-
currible conforme lo previsto en
el artículo 86 del Decreto Nacio-
nal N° 1798/80 - Reglamento de
Investigaciones Administrativas.
ARTÍCULO 4°.- Remitir copia
certificada del presente a la Di-
rección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias depen-
diente de la Secretaría Legal y
Técnica.
ARTÍCULO 5°.- Remitir las pre-
sentes actuaciones a la Sra. Ins-

tructora «ad hoc» Mara Susana
VALENZUELA, Legajo N°
22764342/00, para la prosecu-
ción del trámite conforme lo se-
ñalado en el Dictamen S.L. y T.

N° 879/14.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

RIOS
Omar D. NOGAR



4 AÑO XXIV   -     Ushuaia, Lunes 12 de Enero de 2015    -    Nº 3413

VILLARREAL

RESOL. Nº 36 30-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 37 31-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 38 31-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 39 31-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 24 15-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 25 17-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 26 17-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 27 20-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 28 21-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 29 23-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 30 23-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 31 23-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 32 24-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 33 27-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 34 30-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 35 30-10-14
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VILLARREAL

RESOL. Nº 44 06-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 45 06-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 46 06-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 48 06-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 49 06-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 50 10-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 51 10-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 52 11-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 53 12-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 54 14-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 55 14-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 40 31-10-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 41 03-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 42 04-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 43 05-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 47 06-11-14
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VILLARREAL

RESOL. Nº 69 26-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 70 26-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 71 26-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 72 26-11-14

VILLARREAL

VILLARREAL

RESOL. Nº 56 14-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 57 14-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 58 14-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 59 17-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 60 17-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 61 18-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 62 18-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 63 18-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 64 20-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 65 20-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 66 20-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 67 20-11-14

VILLARREAL

RESOL. Nº 68 20-11-14
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DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA

COBAS

DISPOSICIONES DIRECCION OPERATIVA - I.G.J.

BOGLIOTTI

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS
RIO GRANDE - I.G.J.

ARTOS

DISPOSICION DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.

ROBLEDO

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS

DISP. N° 869 02-05-13

DA SILVA

DISP. N° 870 02-05-13

DA SILVA

DISP. N° 871 02-05-13

DA SILVA

DISP. N° 872 02-05-13

DA SILVA

DISP. N° 873 02-05-13

DA SILVA
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DA SILVA

DISP. N° 879 02-05-13

DA SILVA

DISP. N° 884 02-05-13

DA SILVA

DISP. N° 889 03-05-13

DA SILVA

DISP. N° 890 03-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1040 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1041 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1042 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1043 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1044 23-05-13

DISP. N° 878 02-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1045 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1046 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1047 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1048 23-05-13

DA SILVA

DISP. N° 1049 23-05-13
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DA SILVA

DISP. N° 1106 03-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1107 03-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1108 03-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1115 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1116 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1117 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1118 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1119 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1120 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1122 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1130 04-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1141 06-06-13
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DA SILVA

DISP. N° 1142 06-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1160 10-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1161 10-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1162 10-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1163 10-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1185 12-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1186 12-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1187 12-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1188 12-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1189 12-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1190 12-06-13
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DA SILVA

DISP. N° 1191 12-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1195 13-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1196 13-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1216 17-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1222 24-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1223 24-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1225 25-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1226 25-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1227 25-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1244 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1245 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1246 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1247 28-06-13

DA SILVA
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DA SILVA

DISP. N° 1249 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1250 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1251 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1252 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1253 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1254 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1255 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1256 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1257 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1258 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1259 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1260 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1261 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1262 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1263 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1248 28-06-13
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DISP. N° 1264 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1265 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1266 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1267 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1268 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1269 28-06-13

DA SILVA

DISP. N° 1270 28-06-13

DA SILVA

DA SILVA

DISP. N° 1272 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1273 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1274 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1275 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1276 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1277 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1278 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1279 01-07-13

DISP. N° 1271 01-07-13
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DA SILVA

DISP. N° 1280 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1281 01-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1294 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1295 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1296 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1297 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1298 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1299 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1300 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1301 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1302 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1303 02-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1331 03-07-13
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DA SILVA

DISP. N° 1332 03-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1333 03-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1334 03-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1335 03-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1443 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1444 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1445 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1446 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1447 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1448 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1449 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1450 10-07-13
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DA SILVA

DISP. N° 1451 10-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1452 11-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1453 11-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1456 11-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1457 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1458 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1459 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1460 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1461 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1465 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1466 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1468 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1469 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1470 12-07-13
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DA SILVA

DISP. N° 1472 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 1474 12-07-13

DA SILVA

DISP. N° 2380 23-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2382 23-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2386 23-09-13

DA SILVA

DA SILVA

DISP. N° 2388 23-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2408 24-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2443 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 1471 12-07-13

DISP. N° 2387 23-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2446 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2453 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2454 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2460 25-09-13
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DA SILVA

DISP. N° 2464 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2465 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2467 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2468 25-09-13

DA SILVA

DISP. N° 2469 26-09-13

DA SILVA

DA SILVA

DISP. N° 2466 25-09-13

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obra Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

Vialidad Nacional

AVISO DE LICITACION

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 70/14.
OBRA: «SEGURIDAD VIAL,
SEÑALAMIENTO HORIZON-
TAL, SEÑALAMIENTO VERTI-
CAL Y ELEMENTOS DE SEGU-
RIDAD EN LA RED NACIONAL
CONCESIONADA Y NO CON-
CESIONADA, EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS DE LAS
PROVINCIAS DE: BUENOS AI-
RES (1° y 19°), RÍO NEGRO, LA
PAMPA, SANTA CRUZ, TIE-
RRA DEL FUEGO E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, DEL CHU-
BUT Y DEL NEUQUEN-»

TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONA DE SOBREPASOS PRO-
HIBIDO, EXTRUSION, LINEA
VIBRANTE, BANDAS OPTICO
SONORAS - IMPRIMACION -
PULVERIZACION Y COLOCA-
CION DE ELEMENTOS DE SE-
GURIDAD.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
198.500.000,00 al mes de Junio de
2014.
APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 27 de Enero de 2015
a partir de las 11:00 hs. en forma
sucesiva con la Licitación Pública
N° 69/14

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 23 de Diciembre
de 2014.

PLAZO DE OBRA: VEINTI-
CUATRO (24) meses.

VALOR DEL PLIEGO:
$ 39.700,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)

Capital Federal, Plata Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3399/3413

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D.  y G.U. N°
09/2014, PARA LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA: "PAVIMENTA-
CIÓN PARCIAL BARRIO
ECOLÓGICO".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS QUINCE MILLONES
CIENTO OCHENTA Y DOS
MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y UNO CON 00/100 ($
15.182.791,00).

GARANTÍA DE OFERTA:  PE-
SOS CIENTO CINCUENTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS VEIN-
TISIETE CON 91/100 ($
151.827,91).
SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN:  UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
CUATRO (04) MESES.

ANTICIPO FINANCIERO:  SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL MON-
TO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS:  30/01/2015,

HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO:  PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
CON 00/100 ($ 15.200,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS:  SECRETARÍA DE DESA-
RROLLO Y GESTIÓN URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS:  DI-
RECCIÓN DE ADMINISTRA-
CIÓN DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO Y GESTIÓN
URBANA SITA EN CALLE AR-
TURO CORONADO N° 486 1°
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PISO - USHUAIA, EN EL HO-
RARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS EN SO-
PORTE MAGNETICO CD-
ROM: EN LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE RENTAS MUNICI-
PAL SITA EN ARTURO CORO-
NADO N° 486 PLANTA BAJA,
DE USHUAIA.
DELEGACIÓN MUNICIPAL EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES SITA EN LA
CALLE SARMIENTO N° 1169 -
PISO 8° - DEPTO A.

B.O. 3408/3414

El Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos de
la Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur

Convoca a participar de la LICI-
TACIÓN PÚBLICA N° 02/2015
REFERENTE A LA OBRA:
Construcción Nuevo Edificio

"COMISARÍA B° VALLE DE
ANDORRA - USHUAIA"

La presente licitación tiene por ob-
jeto, a partir de un proyecto, con-
tratar, ejecutar y recibir la obra:
"COMISARÍA B° VALLE DE
ANDORRA", ubicado en la sección
O, macizo 5 C, parcela 4 de la ciu-
dad de Ushuaia. Este edificio con-
tará con los siguientes sectores: un
sector público para atención de los
ciudadanos en general con mesa de
entradas, sector de espera y sani-
tarios; un sector restringido para ar-
chivo, sala de máquinas, oficina de
minoridad; un sector con calabozos,
exclusas, salas de control, monito-
reo y requisa. También tendrá un
acceso totalmente restringido para
el ingreso de la fuerza de seguri-
dad, un sector administrativo y
SUM con sus respectivos sanitarios,
entre otros, de acuerdo a las cláu-
sulas y especificaciones contenidas
en el pliego de bases y condiciones
de la Licitación Pública N° 02/2015.

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 5.498.595,46

GARANTÍA DE OFERTA:
$ 54.985,95

ANTICIPO FINANCIERO:

20% del Monto del Contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12
meses corridos.

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes en las
oficinas de la Dirección de Licita-
ciones del Ministerio.

RETIRO DE PLIEGOS
• Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464. Río Grande.
• Dirección de Licitaciones. Pata-
gonia 458, tira 8 y 9, Casa N° 47.
Ushuaia.

LUGAR DE APERTURA:
• Casa de Gobierno, San Martín N°
450, ler. Piso.

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.700
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán
presentarse el día y en el lugar de
apertura hasta la hora fijada para
el acto.

FECHA DE APERTURA: 09 de
febrero de 2015.

HORA: 14.00 hs

B.O. 3408/3413

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del
Fuego llama a Licitación Públi-
ca N° 02/14 para la locación de ofi-
cinas destinadas a las Unidades
Funcionales del Poder Judicial de
la provincia de Tierra del Fuego, en
la ciudad de Ushuaia por el término
de treinta y seis meses (36). Fe-
cha límite para presentación de
las ofertas: hasta el día 19 de fe-
brero de 2015 a las 10:00 horas. Día
de la apertura de ofertas: 19 de
febrero de 2015 a las 10:00 horas.
Retiro de Pliegos: en el Área de
Contrataciones del Poder Judicial de
Tierra del Fuego, sita en la avenida
San Martín N° 15 de la ciudad de
Ushuaia.

B.O. 3411/3415

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA EL SEGUNDO LLAMA-
DO A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 007/2014 «ADQUISI-

CIÓN DE VEHÍCULOS PARA
EL BANCO TIERRA DEL
FUEGO»

PLAZO PARA VENTA DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 23/01/2015.-
GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA.-
VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
2.000,00.- (PESOS DOS MIL
CON 00/100).-
LUGARES Y HORARIOS
PARA ADQUIRIR EL PLIE-
GO: días hábiles, en horario ban-
cario de 10:00 a 15:00 horas, en los
siguientes lugares:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS HORARIO DE 10
HS A 15 HS EN LAS SIGUIEN-
TES DEPENDENCIÁS:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego.-
• Sucursal Río Grande - San Mar-
tín 193 - Río Grande - Provincia de
Tierra del Fuego.-

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
02/02/2015 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 09/02/2015
A LAS 15:00 HS. PARA MAYOR
INFORMACIÓN DIRIGIRSE A:
• Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897-Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441626/620/689 ó e-mails
- egiambro@bancotdf.com.ar-
droggero@bancotdf.com.ar -
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3411/3415

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA  A
ASAMBLEA

«ASOCIACION MUTUAL

PARA LA INTEGRACION E
INCLUSION DE

TRABAJADORES ACTIVOS
Y PASIVOS»

De conformidad con lo establecido
en el Art. 21 y 33 del Estatuto So-
cial, el Órgano Directivo convoca a
Asamblea Extraordinaria para el día
02 de Febrero de 2015 a las 20:00
horas, en el domicilio legal de la
misma, sito en calle Antártida Ar-
gentina N° 43 PB «A» de esta ciu-
dad de Ushuaia- Prov. De Tierra
del Fuego, con el objeto de tratar el
siguiente Orden del Día:

1).- Designación de dos asociados
para que aprueben y firmen el Acta
de Asamblea juntamente con el pre-
sidente y secretario;
2).- Aprobación del padrón socie-
tario;
3).- Consideración del valor de la
cuota societaria y disminución del
monto de la misma;
4).- Renuncia de los siguientes car-
gos:
* Presidente
* Secretario
* Vocal Titular 1°
* Vocal Titular 2°
* Fiscalizador Titular 1°
* Fiscalizador Suplente 2°
* Fiscalizador Suplente 3°
5).- Elección Directa de los cargos
vacantes. Nueva elección de Presi-
dente, Secretario, Vocal Titular N°
1, Vocal Titular N° 2, Fiscalizador
Titular N° 1, Fiscalizador Suplente
N° 2, Fiscalizador Suplente N° 3.-

Se informa que el quórum necesa-
rio para sesionar en la asamblea
será de la mitad más uno de los aso-
ciados con derecho a voto. En caso
de no alcanzar ese número a la hora
fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después
con los asociados presentes. El nú-
mero de asambleístas no podrá ser
menor al de los miembros titulares
del órgano Directivo y de Fiscaliza-
ción.-

Miguel Angel Arana - Presidente
Silvia Baez - Secretaria

B.O. 3409/3413

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Electoral Provincial hace sa-
ber a los partidos políticos reco-
nocidos y en formación que el
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ANEXO

DECRETO N° 3135/14

PARTIDO POLÍTICO PROVINCIAL EN FORMACIÓN denomi-
nado «INTEGRACIÓN Y TRABAJO» ha solicitado el reconoci-
miento de la personería jurídico política ante esta sede judicial sita en
calle Piedrabuena Nro. 220, P.A., de la Ciudad de Ushuaia. A los
efectos de cumplimentar con el artículo 20 de la Ley Provincial Nro.
470, y para que aquellos que se consideren con derecho actúen como
crean pertinente se ordenó publicar por tres (3) días el presente. Ushu-
aia, 23 de diciembre del año 2.014.

Dr. Marcelo Damián GUZMAN - Secretario.-

       B.O. 3411/3413

EL Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Primera Instancia DJS, de
la ciudad de Ushuaia Pcia. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a cargo de su titular el Dr. Gustavo F. GONZALEZ, Se-

cretaría a cargo por Subrogancia Legal de la Dra. Albana Principe, sito
en la calle Congreso Nacional N° 502, Edificio de Tribunales de la ciudad
de Ushuaia, en autos «SENA PEDRO LEONARDO s/SUCESION»
Expte. N° 20045, cita a todos los herederos y acreedores que se conside-
ren con derecho sobre los bienes dejados por SENA PEDRO LEONAR-
DO DNI N° 12.307.833 para que dentro del plazo de treinta (30) días lo
acrediten. (Art. 663, 667 y cc. del Código Procesal).

Para ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego, por el término de tres días.-

Ushuaia, 26 de Noviembre de 2014.-

Albana PRINCIPE - Secretaria Subrogante.-

       B.O. 3411/3413
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1012 ESTABLECE la designación del representante por la Provincia,  de las acciones societarias que
posea en el Directorio de YPF Sociedad Anónima, Ley nacional 26.741 1

1013 ADHIERE  la Provincia, a los artículos 19 al 32 y 34 al 40, del Título III, del Capítulo II, de la Ley
nacional 26.485 1

DECRETOS

3142 TENGA por Ley N° 1012 1
3143 TENGA por Ley N° 1013 2
3135 RATIFICA cláusulas y Anexo I y II, del Convenio de Cancelación de Deuda suscripto entre

la Provincia y el Señor Guillermo ROBELIN 2
3136 DESIGNA en Planta Permanente  en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia, al señor Walter

Francisco BOCHENEK 2
3137 DESIGNA en Planta Permanente  en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia, a la señora María

Elina MELO 2
3138 DEJA SIN EFECTO el Decreto Provincial N° 1937/14 2
3139 ACEPTA renuncia por razones particulares presentada por la agente Andrea Fabiana BERRUD 3
3140 ACEPTA renuncia presentada por el agente Luis Alberto BARRIA, a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 3
3141 NO HACE LUGAR al recurso contra la denegatoria de las pruebas ofrecidas, por improcedentes;

presentado por los agentes Héctor Horacio MUÑOZ 3

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.
16/14 a 17/14 - 19/14 a 72/14 3

DISPOSICIONES INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA
576/14 a 633/14 7

DISPOSICIONES DIRECCION OPERATIVA
71/14 a 78/14 7

DISPOSICIONES DIRECCION DE REGISTROS RIO GRANDE - I.G.J.
147/14 a 156/14 7

DISPOSICION DIRECCION DE FISCALIZACION - I.G.J.
03/14 7

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
869/13 a 873/13 - 878/13 a 879/13 -
884/13 - 889/13 a 890/13 - 1040/13 a
1049/13 - 1106/13 a 1108/13 - 1115/13 a
1120 /13- 1122/13 - 1130/13 - 1141/13 a
1142/13 - 1160/13 a 1163/13 - 1185/13 a
1196/13 - 1216/13 - 1222/13 a 1227/13 -
1244/13 a 1281/13 - 1294/13 a 1303/13 -
1331/13 a 1335/13 - 1443/13 a 1453/13 -
1456/13 a 1461/13 - 1465/13 a 1466/13 -
1468/13 a 1472/13 - 1474/13 - 2380/13 -
2382/13 - 2386/13 a 2388/13 - 2408/13 -
2443/13 - 2446/13 - 2453/13 a  2454/13 -
2460/13 - 2460/13 - 2464/13 a 2469/13 7

LICITACIONES

La Dirección Nacional de Vialidad Nacional llama a Licitación Pública N° 70/14 18
Municipalidad de Ushuaia, llama a Licitación Pública S.D y G.U. N° 09/14 18
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública
N° 02/2015 18
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública
N° 02/14 19
El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 007/14 19
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CONVOCATORIA

La Asociación Mutual para la Integración e Inclusion de Trabajadores Activos y Pasivos convoca
a Asamblea Extraordinaria 19

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial hace saber que el partido político provincial en
formación denominado «INTEGRACION Y TRABAJO» ha solicitado reconocimiento de la
personería jurídico política 19
El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de Primera Instancia DJS, comunica autos caratulados «SENA
PEDRO LEONARDO s/SUCESION» 20

ANEXOS

3135 DECRETO - CONVENIO - ANEXO I 20
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